
D |f i» J A N  POR LA GRACIA"i
D E L A  C O N S T IT U C IO N  DE L A  M ONAR,

q U I A , \ ^ ^ É K  REYNO UNIDO DE PORTUGAL, B^ABIL, 
DE ESTE Y  AQUELLOS MARES EN AFRICA, &c,^~IÍ A&0 SA*BKR % T(|- 
DOS MIS SUBDITOS tyUE LAS CORTES DECRETARON 10 SltiriKXTg; 

L a s  C o r t e s  G e n e r a l e s ,  E x t r a o r d i n a r i a s t y C o n s t i t i í t Í - I

Y EN T E S DE LA N A C IO N  P q R T U G I/E SA  , Q U E R IE N D O  P E S E > ÍB Q ^  I.

V E R , Y DETERMINAR LOS PRINCIPIOS QUE SOBRE LA LIBERTAD. PÉ  LA ImERENTA ESTABLE» i 

CIERON EN LOS ARTICULOS OCTAYO ,  NONO ¡ Y DECIMO. DE LAS pA Sr.S  (DE LA C o K M m | l  

C IO N , POR CONOCER QUE AQUELLA ES EL APOYO MA§ SEGURO PEL  SlSTEM Á C o N S T JT U C IC ^n  

N A L , SECRETAN LO SIGUIENTE.

T IT U L O  1.°

Sobre la extensión de la libertad ¿é imprenta.
\ . , I  I i .

A r t ic u l o , l . 9 Toda persona puede ilésde la publicación d.é está Ley en ade- L-
lante imprimir, pnblicar, comprar, y vender en los Estados Portugueses cuales quuHíp,. j
libros 6 escritos sin previa censura; y  solo con las declaraciones siguientes i

A r t ,  2. La facultad de imprimir cualquier libro 6 escrito original« 6 traducWdi 
d o , constituye propiedad vitalicia de su autor ó traductor, la cual pasará á sus jf
deros sucesores por el espacio de diez aQos. Cuando el autor 6 
guna Sociedad literaria, ó otra cualquiera corporación, gozara de la misma prppie&^JI 
por el tiempo de sesenta años.

A r t ,  3, E l que imprimiere cualquier libro ó escrito-> tyue según el &rtiet*)ó 
antecedente constituya propiedad de otro, penderá todos los ege»npiares á-favor del pro­
pietario ; y sino llegasen al número de n jii, pagara ademas el valor de los t¿ua fai&ñ 1 
para completar este, núniero,

A r t ,  4f Todo, escrito impreso en los Estados Portugueses debe tfejipi*’ éstápapa- ¡j- 
do el lugar, y año de la impresión, y el nombre del impresor.

A rt, 5í E l que imprimiere, vendiere , ó publicare eilalqiiiefá libró ó Escrito .] 
sin alguno de los requisitos mencionados en el artículo p re c íe n te , gerá multado en : 
treinta mil reie, .

A r t  6« E l qtie falsificase alguno de los requisitos menciiwiadosj én el artículo 
cuarto, será multado en 50 mil reisf y si con esta falsificacum atribuyere el impreso á _ 
otra persona existente, será Condenado éU el duplo de ésta piMia.

Art. 7- É l autor, ó editor de escritos impresos <íú los Estados Portugueses,
y el impresor de ellos# cuando no conste qúíeti sea su aütór' ó editor, responderán ppr «( 
todo el abuso que en ellos se hiciere de la libertad de imprenta, en los caáos .di'termi-^ 
nados por esta Leyf % igualment.0 él librgró¿ ó publicad or j por los ajiiisos que Íug1u-¡;js 
yesen los escritos qué Vendiere 6 publicare impresos en paisés exttátígéKOs, cuando coii;  ̂
tubieren expresiones, ó estampas obscenas, ó libelos infamatorios;

T IT Ü L O  m
• - •- j a

De los jibusos de la libertad dé írnpreitiaj $ fíe las pé\ia$ .óovfeipondievteé.

A rt, 8. Puede abusarse de lá libertad de Imprenta: í.°  C-ootva-.lállejjgiori1 \
Católica Rom ana: 2i° Contra el E stado: 3¡° Contra las buena» cosfambigs: 4iy Cop- \ 
tra los particulares.



Todos los delitos comprehendidos en el artículo antecedente serán ca* 
M p to s  ed 'él primero, segundo, térce'ro, f  cuarto grado, en atención á láK diversas 
circunstancias que pueden aumentar ó disminuir su gravedad.

Se abusa de la libertad de Imprenta contra la ,Religión: 1.° Cuan* 
i do se niega la verdad de todos ó de alguno de los; dogmas definido^ por la  Iglesia. 
S.° Cuando se establecen ó defiendeu dogmas falsos. 3.° Cuando ‘sé»l¿lasfemá^ó sfe bur­
la de Dios , de sus Santos, ó del culto; aprobado por la. Iglesia. . » .

A rt. 11. E l 'que abusare de la libertad de Imprenta co n tra ta*Rvligioji Cató­
lica Romana en,prim er g rad o ,’ será condenado en un año de prisionyvy 50 m uiréis en 
dinero: eu el segundo . én ocho meses de prisión y 50 mil reis : en el'tercero en cua­
tro meses de prisión y* 50 mil reis, y -en el cuarto en 50 mil reís solamente.

jS e a f tu s a  de la libertad de Imprenta contra el Estado: primero,
■ excitando ér los pueb!<>s directamente á rebelión : se^tfñdó, provocándoles directamente á 
desobedecer la s ‘ L eyes, ó. las Autoridades constituidas: tercero, atacando la forma del 
■'Oobíerno representativo, adoptado por la Nación :- cuarto, infamando ó injuriando al 

¿•Congreso Nacional, 6 al Jefe del Poder Ejecutivo.
Art. 13. E l que abusare de la libertad de Imprenta contra el Estado en pri- 

íner grado, será condenado en ciuco años dé prisión, y 600 mil reis en dinero; en el 
-segundo, en tres años de prisión, y 400 mil re is ; en el tercero -en uu año de prisión, 
y 200 mil reis; en el cuarto, en tres meses de,prisión, y 100 mil reis; y siempre que sa 
"Verificare el abuso en alguno de los dos! primeros grados, sé aumentarán las penas esta­
blecidas con la del perdimiento de los cargos público3 que el delincuente ocupe y sien* 

‘eclesiástico, la inhibición del ejercicio de sus oficíos j  y la- privación dé las rentas de
sus líeneficios, en el primer grado perpetuamente, y én el segundo por seis años.

Art. 14¡. Se abusa de la libertad de Imprenta contra Tas buenas costumbres : 
primero, publicando escritos, que ataauan , directamente á la moral cristiana recibida por 
lá  Iglesia Universal: segundo, publicando escritos, ó estampas obscenas.

Á r t . 15. E l que ^busare de la libertad de Imprenta contra las buenas costum-
• bres en primer grado, será condenado en 50 mil reis: en el segundo grado en 40 mil 
'r e is :  en el tercero, en 30 mil reis; y en el Cuarto en 20 mil reis.

Se abusa de la libertad de Imprenta contra ios particulares: primero, 
imputando á alguna persona, ó Corporación cualquier hecho criminoso, que daría lugar á pro­

cedimiento judicial contra ella: segundo, imputándole vicios ó defectos, que la expondrían 
■uApjlio, ó desprecio público: tercero, insultándola con términos de desprecio, ó ignominia.

Art. 17. E l que abusare de la  libertad de Imprenta contra los particulares en 
. primer grado, será condenado en 100 mil reis: en el segundo, en 80 mil reis: en el 
tercero, en 60 mil reis: en el cuarto-, en 40 mil re is ; y ademas de estas penas, ha­
brá en todos los grados la reparación civil del daño é injuria, siempre que los Jueces

* de ’ Hecho declaren tener lugar.
Art. 18. Habiendo reincidencia en cualquiera de los casos mencionados en es­

ta L ey , se aplicará la pena correspondiente, multiplicada por el número de reinciden­
cias : mas en los casos del artículo diez y seis, solo se verificará reincidencia habiendo
identidad del delito ¿ y de la  persona ofendida.

A rt. 19. Será libre de la pena el que probare los crímenes que imputó, cuan- 
' do fuesen contra el Estado, ó consistiesen en abusos de autoridad cometidos por algún em- 
j pinado público: y en los otros casos, cuando, el hecho imputado estuviere juzgado, pro­

bado en juicio anterior, ó interese al público, ó al particular, no habiendo ánimo de 
5 injuriar.

Pero en todo caso de abuso de libertad de Imprenta serán suprimi­
dos todos los ejemplares de aquel impreso en que se s verificare, estando en mano del 
autor, editor, impresor, vendedor, ó distribuidor: y quien vendiere ó distribuyere algu­
no despues de esta supresión, quedará incurso en las penas impuestas al autor ó editor.

Art. 21, En todos los casos, en que por esta Ley se impone, al delincuente 
pena pecuniaria, 110 teniendo con que pagarla, será condenado en tantos dias de pri—

:sion . cuantos correspondan á la cantidad en que sea multado, á razón de mil reis por 
¡ cada dia.

TITULO 3.°
Del juicio competente, para conocer de los delitos cometidos por abusos de la libertad

de Imprenta.

E l conocimiento y calificación de los delitos cometidos por abnso do 
i la libertad de Imprenta pertenecerá á los Consejos de los Jueces de Hfecho, que para eso 

•e crearán en cada uno de los distritos designados en la tabla adjunta.



A rt. £3. En cada uno de aquellos distritos se formarán dos Consejos de Jue­
ces de Hcclio: el primero se compondrá de nueve \ ocales¡y?, el seguíalo üe doce: ha­
brá también un Juez de Derecho, que en el distrito de Lisboa será ti jlórregidor del 
Crim en, de la Corte J en el de Oporto, el Corregidor de la primera Vara del C limen { 
y en los otros distritos los Corregidores de las respectivas Capitales 5 y habrá igualmen­
te un Promotor de Justicia.

Art. 24. Para ejercer el cargo de Juez de Hecho, serán electos Cuarenta y
ocho hombres buenos, que sean Cuidadanos en ejercicio de sus derechos, de edad de 
veinticinco, años cuando menos, residentes en el distrito, y dotados.de conocida probidad, 
inteligencia y buena fama: á mas de estos se elegirán otros» íjoce para-sustitutos, doia- -t
dos de las mismas calidades ; y uno para Promotor, y-otro  para sustituto-, quienes a-
demas de poseer aquellas cualidades, deberán sér Bachilleres, fqf macaos cu alguna,de las
facultades jurídicas. No podrá ser electo para Juez de H echo, quien no* pudiese ser 
para elector de Comarca,

A r t .  25. La elección de las personas mencionadas en el artículo antecedente i
se' hará por los electores de la Comarca ó, Comarcas que formen el d istrito ,:reuméadó^ !| 
se para ello en su C apital, bajo la. presidencia, del Juez de Dei*echu, bastando, (tíá f ] 
concurran aquellos electores, que al tiempo de. la elección residiese^;,en el distrito; *

Art, 26. Lo primera ..elección se hará luego que esta Ley se publique,' expi~'; f
diendo los Presidentes, respectivos avisos á los electores para que en determinado dia 
reúnan en las Capitales de los- .distritos,, donde se harán las elecciones pov listas, y--'-4  -'1 
mayoridad relativa de votos. Las elecciones siguientes, se fiarán inmediatamente que ¡] 
de los Diputados de Cortes en | la misma forma, que para éstas se prescríban en la 
Constitución.

A rt. 27. Ningún Ciudadano podrá excusarse del cargo de Juez de Hecho /  
de Promotor, por motivo ó pretésto alguno; excepto el .de<;imposibilidad moral, ó íisi-';'.j 
ca, legalmente probada por ante la Junta Jfilectoral, mientras estuviese reunida; ú por. 
ante la Junta de .los Jueces de Hecho, cuando se reuniese, en Sesión -periódica.,;con-i 
forme al artículo cuarenta y dos. Pero si la excusa fuese» temporal < podrá conocer de 
ella el primer Consejo mencionado e n . el artículo veintitrés,

Art 28. Concluida la elección, el Presidente remitirá una copia al íJ-obiernitiy.-l
para que la publique en su Diario : y el mismo Presidente hará fijar en la Capital úeL'jl 
distrito, una lista de las personas que quedaron electas para ejercer las funciones J  
Jueces de Hecho.

A rt. 29. Las funciones de éstos durarán de una hasta otra legislatura maiJ  ■
podrán ser reelectos con intervalo de una elección. Estos Jueces en el ejercicio de su&J 
funciones, gozarán de los mismos derechos é inmunidades, que competen á los MagWPw 
irados*

TÍTULO 4<ó ' ' %

Del orden del proceso en los juicios sobre los abusos ae la libertad de Imprenta.

E l Promotor será el Fiscal por parte del público < pata denunciar 
31gu de los delitos cometidos pór abuso de la libertad de Imprenta:

Artv 30, 
promover la -acusación
lo mismo se permite á todos y á cada uno de los Ciudadanos; excepto en los casos ¿el 
artículo diez y seis ¿ en los cuales solamente las personas ofendidas lo podrán hacer í -J- 
concurriendo mas de. un denunciante, será considerado por tal el primero; y Ies dem ás# 
como acompañados, ' sí hubiesen concurrido aiites de ia  tontfestáeion de la demanda;

Art. 31. t  La denuncia del impreso podrá hacerse por ante el Juez de dere- T- 
cho de cualquiera dé los distritos: y haciéndose por ante muchos, conocerá de ella el r  
primero á quien se le hubiere hecho,

ArT, 32. E l Juez de derecho en el caso del artículo 12 inmédiat:unente á lá, 1 
denuncia, mandará proceder á la prisión del reo, siempre que por lagr; decía raciones ;qué¿í 
debe tomar1 á tres testigos averiguase quien sea j y al secuestro de toaos- los ejemplares J  
del impreso denunciado, en cualquiera de los casos dej esta Ley ¿ estando en poder del a a - tt  
tor, editor, imprasor, vendedor, ó distribuidor.'

Art. 33. Inmediatamente hará elegir el primer Consejó áe- Jueces de Hecho: y ji­
para ello concurrirá en la Casa de la Cámara en hora determinada ..con el escribano que actuó en t  
la denuncia, él Promotor y denunciante-sí lo hubiere, y estando la puerta abierta, hará hecliar i 
en una urna las cédulas en que estén escritos los nomhrés de cada una de las perdonas ele-ct^e# 
para Jueces de Hecho; y haciendo sacar de ella despUes de revuelta por un aillo nueve deT 
las dichas cédulas, quedarán electos para el primer Consejo aquellos, cuyos nombres seanií 
designados, los cuales asentará el escribano en Un libro ¿destinado á este fin;, íoliado/y jjKp



I Africado por el ¡nez «le Dere ho; y  firmado el asiento por el dicho escribano y  Juez do 
Derecho, se publicará por edictos fijados en los parages de costumbre.

Acto continuo mandará el mismo Juez citar á cada uno de aquellos 
electos para que en dia y hora determinada se reúnan en la Capital del distrito en la casa 
d o  la Cámara: y aquel que {’altare será por la primera vez multado en SO mil r e is : por, 
la segunda en 4)0 mil re is : por la tercera en 60 mil reis; y por la cuarta en ochenta dias 
de prisión, no justificando u ní imposibilidad absoluta en conformidad del artículo 27*

A r t .  35. Reunido el Consejo, el Juez de Derecho á puerta abierta, tomará á
cada uno de los Vocales juramento, que lo harán por los Santos Evangelios, para desem­
peñar bien y fielmente los deberes de su cargo; y entregando despues al Vocal primero en 
el orlen de la elección el ejtmplar del impreso denunciado, y  demas documentos que ins­
truyan el proceso, Ies hará m a esplicacion exácta y clara de todo, y  expondrá la cues­
tión , que debe examinar y  decidir, y que ha de estar escrita en lós autos del procesó
en la siguiente forma : „ E sie escrito contiene motivo para formarse proceso por tal abuso
.. de la libertad de Imprenta.”

A rt. 36. Inmediatamente se retirarán los Vocales del Consejo para otra sala, en
la que estando solos, presididos por el primero en el orden de la elección, y á puerta 
«errada, examinarán el impreso y los demas documentos: y despues de conferenciar entre 

* s í ,  declararan en respuesta á aquella pregunta, si el impreso contiene, ó n o , motivo pa­
ya formarse proceso por el abuso indicado; siendo preciso para la decisión afirmativa, que 
concurran cuando menos las dos terceras partes de los votos.

Escrita l:t declaración en los autos de la denuncia por uno de los vo­
cales , v firmada por todos saldrán para la primera sa la , adonde debe estar el Juez de
D erecho, y en presencia de é l ,  estando la puerta abierta, leerá el Vocal, que sirvió de
Presidente , en voz alta aquella declaración.

S i la declaración fuese negativa , el Juez de Derecho proferirá senten- 
tencia, eu que juzgue sin efecto la denuncia! y ordene la soltura del reo , estando preso, 

•I y  el levantamiento del secuestro de los ejemplares del impreso, condenando al denuncian­
te en las costas de la deuuucia, cuando se hubiese hecho por algún particular. La denun­
cia asi juzgada sin efecto no podrá repetirse en otro juicio por el mismo caso.

A rt. 39. Si la declaración fuese afirmativa, el Juez de Derecho pronunciará
r sentencia en que declare tener lugar la acusación, y  ordenará el secuestro de todos los 

V ejemplares del impreso denunciado, existentes en manos del autor, editor, impresor, ven- 
. dedo.r, ó distribuidor, mandando proceder á la averiguación de quien sea el reo, y  á su 
'prisión en el primer caso del artículo i & , cuando no se haya verificado por la diligencia 

J..4>rdenada en el artículo 33.
|  • A rt." 40. Pronunciada la sentencia, lia de seguirse la acusación del reo , que

debe intentarse en el juicio del distrito de su domicilio; excepto en el caso de ser denun- 
. ciado por libelos infamatorios, porque entonces queda libre el acusador de intentar la acu­

sación en aquel juicio , ó en el del propio domicilio.
A kt* 4)1. E l Juez de Derecho, luego que se le presente el proceso, que al efecto 

será entregado al acusador eri los casos de delito particular y remitido por el correo oficio­
samente en los de delitos públicos (quedando en uno y  otro copia en el primer juicio) ha­
rá notificar al reo el requerimiento de la parte ! ó el del Promotor no habiéndolo, para 
que en el dia de la reunión del seguudo Consejo, comparezca ante el, por sí, ó por Procurador.

A r t* 43. Esta reuniou se hrrá en Lisboa, Coimbra, |  Oporto de ¡sais en seis
m eses; en los otros distritos del Reyno de Portugal, Brasil y  A lgarves! de p | |  en tres
mesc3; y en los de las islas adyacentes de seis en seis meses |  concurriendo todos loa 
electos para Jueces de Hecho á la Capital del distrito, por aviso 'del Juez de Derecho! 
cuando hubiese procesos que hagan precisa aquella reunión.

A rt. 43. En en el dia señalado concurrirá el Juez de Derecho con los electos
& la casa de la Cámara, y á puerta abierta en presencia de la parte , ó de sus Procura­
dores , mandará que llame á todos el escribano 1 y haciendo escribir en cédulas los nom­
bres de los que respondiesen . (excepto aquellos que formaron el primer Consejo) ordenará 
se hechen en una urna, y que procedíéndose con arreglo al artículo 33 1 se extraigan de

• fella los doce que han de formar el segundo Consejo.
A rt. 4<4. É l acusado y acusador podrán recusar los Jueces que les fueren sos

pechoeos, así que váya» saliendo sus nombres de la urna : pudiendo recusar el primero 
hasta veinte, y el segundo basta seis: sí fueren muchos los acusadores dividirán el núme­
ro entre sí de manera que nunca se recusen mayor número que el de veinte. Si antes Se 
completarse doce Jueces no recusados se extrajesen todas las cédulas de la urna, se bo­
charán en ella otras con los nombres de los sostítutos, y  se continuará la extracción ha*- 
ta que haya doce Jueces no recusados i con los cuales quedará formado el yonsejo par. 
^ttocederse al juicio de acusación.



A r t . 45. Reunidos loa Vocales ìlei Consejo, à puertas abiertfc;
cibirá juramento en la forma del artículo 35, à presencia de las partea y dt 
ó Procuradores; en caso de rebeldía del red’, tendrá ya el Juez nombrado un aboga 
lo deiienda.

A rt. '16. Inmediatamente preguntará al reí) sil nombré,  apéllido, o,dad, prof<i-
Sion, domicilio, y) naturalidad ; si ftié avisado del dia y hora de la re.uuioii del Conse­
jo ,  y  si recibió copia del libelo, con el rol de los testigos,'tres dias antes dé su reuniouj* I  
debiendo para ello el Juez de Derecho haber dado lugar al actor para ofrecerlo antes d t ¿
aquel término. A 'estas preguntas se ¿éguirán todas las otras qué fe juzguen necean 1: $
para la averiguación de la verdad.

Art. 47. ' Concluido el interrogatorio, ordenará el Juez dé Drrcrhó ai E H M  
que lea la acusación del act¡or, la defensa que el reo debe haber fít'eserttado y las demás ■ 
piezas del proceso ; y hará de todo una exacta y completa exposición para lntelf,renu<i dñ 1 
los Jueces de Hecho, de las partes, y téstigos.

A rt. 48. Ha <le seguirse el examen de los testigos, pridCipiando por los dèi I
actor, y continuando con los del reo sucesivamente ; pudiendo las partes ó sus procurado- I 
res contestarlas y argüirías sin que selles pueda interrumpir. Podrá después el acusador li 
hacer verbalmente su alegación jurídica sobre la acusación y pruebas, y el acusado defen* & 
derse del mismo modo. ,

Art. 49- El Juez hará entonces al Consejo Una concisa relación del proceso
exponiendo la cuestión, con todas sus circunstanciasindicando las pruebas producidas por «  
üna y otra parte, los fundamentos principales de la acusación y defensa, y recoraencwM^ll 
dele que debe consultar solamente la voz; de su íntima convicción, resultante del examen J  
del proceso, e independiente de formalidades judiciales, le  propondrá las cuestiones que 1
debe decidir en vista del proceso.

A r t . 50. Estas cuestiones se reducirán à las fórmulas siguientes: primera, eí i  
impreso denunciado contiene tal abuso contra la libertad de Imprenta? Segunda: el acu- a  
sada ,es criminoso dé este delito? Tercera: en que grado es criminoso? En los casos del S 
ártícúlo 16 , se añadirá la pregunta siguiente: Tendrá lugar la reparación civil del da­
ño è injuria?

, A rt . 51. Escritas estas preguntas, el Juez de Derecho las entregara con todas J
las piezas del proceso, al Consejo por mano del Vocal primero, en el orden de la elee-, 
cion; y retirándose despues todos los Vocales à la otra sala, estando solos à puerta cerra­
da, j  presididos por aquel, harán el examen del proceso, y despues de discutida entre s í/  ] 
decidirán en. respuesta à la primera pregunta, si el impreso contiene, ó nó , el abuso de- I
que es argüido : en cuanto al segundo, si el acusado e s , ó no criminoso : en cuanto a lP
tercero : si es én en el primero, segundo, tercero, ó cuarto grado: en cuanta al cuarto: a 
si tiene ó no lugar, la reparación del daño; siendo preciso nueve votos para que se verifi­
que decisión afirmativa, y se determine el grado, proponiendo el Presidente cada uno de ;| 
ellos sucesivamente á votacion.

Arl. 52. Escrita cada una de esta deciciones en respuestas a las preguntas poi
urto de los Vocales, y firmada por todos, saldrán estos para la sala pública donde debe I 
estar el Juez de Hecho, y tomando,asiento, se levantará despues el Vocal que sirvió de 1 
Presidente y diciendo en alta voz: „ E l  Consejo de los Jueces de Hecho, consultai
la convicción íntima de su conciencia, entiende q u e .. .  <. (leerá la declaración) entreg 
las decisiones con el proceso al Juez de Derecho.

A r t . 53. 8 i  la decisión fuese de que el imprèso no contiene el. abuso de la  li­
bertad de Imprenta de qué es argüido, el Juez de Derécho pronunciará sentencia absolutoria 
al reo, y mandando que sea puesto inmediatamente en libertad, si estuviese preso> y que 
se relaje el secuesIriKde los ejemplares del impreso denunciado, condenando en las costa* 
del proceso al denunciante, si fuere particular.

A r t . 5-i. Si la decisión fuere de que el impreso contiene ab tisú, y el áCdsjti
es criminoso, el Juez de Derecho proferirá sentencia, en que se aplique- la pena corres­
pondiente al crimen, y al grado, y condene al reo én las costas del proceso, declarando
cual es el artículo de esta L ey , en que incurrió, y ordenando igualmente la supresión de 
todos los ejemplares del impreso denunciado, que estuvieren én‘ manos del autor, editor, 
impresor, vendedor, ó distribuidor: y à la reparación del daño, si se declara teuer lugar.

A r t . 55. Si la declaración fílese de que el impreso contiene abuso, pero.que; [
el acusado no es criminoso, el Juez de Derecho ordenará en la sentencia, la supresión de 
los ejemplares dé dicho impreso, y que el acusado sea puesto en libertad , si estuviese , 
preso r declarándolo absuelto, y condenando al acusador en las costas del’proceso, .sí fue*
■e particular.

A r t . 56. Cuando el denunciado, 6 acusado hubiese sido absueíto, y  el denuncian­
te ó acusador no fuege particular, las costas del proceso serán pagadas por lív-caja del dit*



tritot .dónela se dehe recogerr/tla im por^cia de las*penas pecuniarias impuestas, en virtud 
ti detesta Ley; t ' ■ ' .

A h í. 57. r De la  déclara^ción“'d e \ lo s ^ u e c ^ : de Hecho no habrá recurso alguno,
| excepto r l'.®‘ SI Hubiese nulidad en el proceso* por falta de alguno de los requisitos exígi. 
idos en esta L e y :. 3.°,. Si el Juez de l)erecho„uo aplicase j.a pena correspondiente.

A r t .  T59. Eti los dos‘ casos , (leí artic^ó aUte.cede/ite,, podrán las partes apelar 
para el Tribunal Especial dé* ProtéccÍQnj de ,lalibertad  dé. ^.ínj^reufa: en el pj-imefo, .para 

1 que remitido el proceso al Juez de Derecho.,, convoque estes de nuevo el Cpnsejo. de los 
¿.Jueces de Hecho para reformarlo: y en. ej segundí), para que el mismo Ju ez  lo reforme, 

aplicando la pena^ correspondiente^' En 'cualquiera de estos dos casos. podrá el.Tñbunal 
fcondenar al Juez de Derecho en¡ las costas del p^ocesode apelación.

Art. 59„( L ak seníeiicía prónunciailá. por el Juez de Derecho, tío siendo apelada 
en el deceno, sé ftendrá por pasada en autqiuííad, de cosa juzgada^ y se ejecutará y pu- 

- hucará' con la declaración del Consejó de los Jueces, de H echo’en el diario del Gobierno* 
S enviando para ,este fin el Juez, de Derecho una copia al Redactor.

T IT U L O  5 °

B el Tribunal Especial de Protección de la libertad de Imprenta.

A r t . 60. Habrá un Tribunal Especial para protejér la libertad de la Imprenta 
compuesto de doco miembros nombrados por las Cortes, al principio de cada J^e^islaturá 

fy  podrán, ser reelectos. Servirá de-Presidente el primero en el orden del nombramiento.
Ar t . -61* E l mismo Tribunal nombrará un Secretario que no sea de entre- sus 

/  miembros, un escribiente, y un portero; e inmediatamente éleCtOs hará Un reglamento 
para su gobierno interior, qtíe propondrá á la aprobación de las C ortes, asi como el 

g sueldo para dichos Secretario, escribierte y portero.
A rt . 63. Los miembros del referido Tribuual tendrán de sueldo seiscientos

• mil reis al aflo. Pero si percibiesen de otro empleo público* un igual sueldo., no ven* 
til, cerán sueldo ninguno m as, por este título.

A r t . 63. Este Tribunal tendrá las atribuciones siguientes: P rim era: Tomar
conocimiento de las apelaciones que- para él se interpusiesen , en la forma de los artí- 

Ci eulos 57 y 58. Segunda: Proponer á las Cortes con su informe todas las dudas, so-'
«i j bre que las Autoridades y .TuCceS le consulten^ respecto á la observancia de esta Ley» 

Tercera: Presentar? á las C ortes 'en  el principio de cada Legislatura, una exposicioq.
[Pj del estado en que se baila la libertad de Im prenta, de los obstáculos que fuese precié 
jfo/so remover, y de los abusos que deban remediarse.

Paso de las Cortes 4  de Julio de 1831.
Por tanto mando á las Autoridades á quiénes perteneciere el conocimiento y  exe- 

J  cucion del referido Decreto, que lo cumplan, y executen tan enteramente como en el se 
contieué. Dada en el Palacio dé Queluz a los doce dias del mes de Julio de 1831.

E L  R E Y  Com Guarda.

, . Ignacio da Costa Quintella.
'OI.

Carta de Ley por la  que vuestra Magestad manda executar el Decreto de las 
N  Cortes Generales ', Extraordinarias y  Constituyentes de la Nación Portugueza, sobre la 
|  t Livertad de Imprenta en la forma arriba declarada.
'r  Para vuestra Magestad ver

Antonio da Silva Freire d* Andrade Paysinho la hizo.

r • Manoel JVicoláo Esteves JSTegrao.
Fue publicada está Carta de Ley en la Chancilleria Mayor de la Corte y Reyno. 

) 6 t  Lisboa 14 de Julio de 1831.
D. Miguel José da Camara Maldonado.

l e  Registrada en la Chancilleria Mayor de la Corte y Reyno en el Livro de las
1  Leyes á foxas 1. Lisboa 14 de Julio de 1831.

? Francisco José Bravo.

N ota. Se lia omitido la t$bla que cita el artículo veinte y dos, porque esta Capital es 
«d único lugar de la  Provincia, en donde se reunirá el Consejo de los Jueces de hecho.

Reimpresa en Montevideo-: Imprenta, de Perez:, Año de 1831.


